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15 mayo 1982

B. O. del E.—Num. 116

V. Comunidades Auténomas vy Entes Preautonémicos

CATALUNA

RESOLUCION de 15 de febrero de 19582, de los
Servicios de Industria de Gerona, por la que se
autoriza v declara la utilidad publica en concreto
de la instalacion eléctrica que se cita.

11342

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales
de Industria a instancie de <Fuerzas Eléctricas de Catalufia,
Sociedad Andnima», con domicilio ~n plaza Catalufia, 2, Bar-
celona, solicitando autorizacion y declaracién en concreto de
utilidad ptblica, para el establecimiento de una linea de A. T. y
estacién transformadora, y cumplidos los tramites reglamenta-
rios ordenados en el capitulo II1 del Decreto 2617/1866, sobre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III
del Reglamento apribado por Decreto 2619/1868, sobre expro-
piacién forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri-
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre
de 1039, sobre ordenacién y defensa de la industria,

Estos Servicios Torritoriales de Industria de la Generalidad
en Gerona, a propuesta de la Seccién correspoundiente, han re-
suelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluiia,
Sociedad Anénima», la instalacién de la linea A.T. 398, de
interconexién y derivaciéon & E.T. con el fin de ampliar y
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribucién.

Linea de A.T.

Origen de la linea: Linea de 25 KV., «Sils-Geronas.

Final de la misma: Linea de 25 KV., a E. T. 8.001 (existente,
antigua ENHER).

Término municipal: Fornells de la Selva,

Tensib:i: 25 KV,
Tipo de linea: Aérea.
Longitud: 0,182 kiléometros.

Conductores: Aluminio-acero.
Expediente: 846/81-A y G-14.005.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza.a los efectos :enalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1986.

Contra esta resolucién cabe interponerse recurso de alzada
ante la Direcci6én General de Industria de la Generalidad, en el
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicacién de
esta resolucién.

Gerona, 15 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio
Domingo Roura.—3.426-C.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de los
Servicios de Industria de Gerona, por la que se
autoriza y declara de utilidad publica en concreto
de la instalacién eléctrica que se cita.

11343

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales
de Industria a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, So-
ciedad Anénimes», con domicilio en plaza Catalufia, 2, Barcelona,
solicitando autorizacién y declaracién en concreto de utilidad
publica, para el establecimiento de una linea de A.T. y es-
tacién transformadora, y cumplidos los tramites reglamenta-
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1968, sobre
autorizaciéon de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del
Reglamento aprobada por Decreto 2619/1968, sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenacién y defensa de la industria.

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad
en 1Geroma,, a -propuesta de la Seccién correspondiente, han re-
suelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluiia,
Sociedad Anénima-, al instalacién de la fnea A. T, a E. T,
nuevo P. T. 2,137, «Cami dels Termes», con el fin de ampliar y
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribucién.

Linea de A.T.

Origen de la linea: Apoyo sin numero de la linea 25 KV.,
S. E. <La Escala-Punto Milés.

Final de la misma: Nuevo P. T. 2,137, «Cami dels Termess.
Términos municipales: La Escala y Torroella de Montgri.
Tension: 25 KV.

Tipo de linea: 0,142.

Longitud: Un kiiémetro.

Conductores: Aluminio-acero.

Expediente: 8968/1-A y G-14.065.

Estacion transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: 50 KVA. y relacion 25.000/380 V.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica, que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacion de 20 de
octubre de 1966,

Contra esta re-olucién cabe interponerse recurso de alzada
ante la Direccién General de Industria de la Generalidad en el
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicacién de
esta resolucién.

Gerona, 18 de febrero d. 1982.—El .ngeniero Jefe, Eugenio
Domingo Roura.—3.427-C.

GALICIA

RESOLUCION de 17 de marzo de 1982, del Servi-
cio Territorial de Industria de La Corufa, refe-
rente a la autorizacion admunisirativa -y declara-
cién en concreto de utilidad publica (expediente
numero 35.029).

11344

Visto el expediente de referencia, incoado a instancias de
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La
Corunia, calle Fernando Macias, 2, en el que solicita gutoriza-
cién administrativa y declaracion en concreto de utilidad puabli-
ca para linea de media tensién aérea, centros de transformacién
y redes de baja tensidn en Pifieiro y Ventosa (Paderne e Iriioa),
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capitu-
lo III del Decreto 2817/1986, de 20 de octubre, sobre autorizacion
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto
2819/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiacién forzo-
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de
24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec-
cién correspondiente, ha resuelto:

Auvorizar linea media tensién a 15/20 KV, de 5.043 metros
de longituc que parte de la Central de Giimil a Villamorel, con
las derivadas a los centros de transformacién de Mamed, Pi-
fieiro y Ventosa, de una longitud de 223 metros al centro de
transformacién de Mamed, 320 metros al centro de transforma-
g:/ién de Pifieiro y 521 metros al centro de transformacién de

eutcsa. .

Centro de transformacion intemperie de 100 KVA, en centro
de transformacién Pifieiro, y de 50 KVA. en centro de transfor-
macién Ventosa.

Red de baja tension en ambos centros de transformacién.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién eléc-
trica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/1965,
de 18 de marzo, sobre expropiacion forzosa y sanciones en ma-
teria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplica-
cién aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalaci6n no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma, ‘con aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que se
sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobaciébn en un
plaz> méaximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior-
mente expuesto, se procederd por el peticionario de la autoriza-
cién a cumplimentar lo que para concesién de prérroga se orde-
na en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1867.

La Corufia, 17 de marzo de 1082.—El Jefe del Servicio Terri-
torial, P. D.—1.897-2,



